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Atendiendo al informe secretarial, y a lo deprecado por la apoderada de la parte 
actora, en cuanto a que procederá a realizar la notificación de la demandada 
ESMERALDA SIERRA BLANCO de acuerdo a lo reglamentado por el decreto 806 
de 2020 en su artículo 8º; se Autoriza la notificación a las direcciones de correo 
informadas, advirtiendo  a la abogada JUDIT ESTER GUTIERREZ PRETEL, que 
remitir la demanda, sus anexos y el auto que libra mandamiento ejecutivo y aportara 
al Despacho constancia de las comunicaciones remitidas con la confirmación de 
recepción. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ 

 

 

 
MRS 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, con el atento informe, que se allega 
memorial por la apoderada de la entidad actora, informando que procederá a realizar la 
notificación a la demandada ESMERALDA SIERRA BLANCO, conforme lo dispone el artículo 8 
del Decreto legislativo 806 del 2020. Para proveer Bucaramanga, 28 de agosto de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

DEMANDADOS: ESMERALDA SIERRA BLANCO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No 396 

RADICADO: 680014189001-2019-00093-00 

DECISIÓN: ESTESE A LO RESUELTO 

TRÁMITE: INSTANCIA  

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior se notifica a 

todas las partes en ESTADO ELECTRONICO N° 09 que se fija por todas las horas 

hábiles de esta fecha. Bucaramanga. 01 de septiembre de 2020.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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